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PODER LEGISLATIVO 

Congreso Nacional 

Otórgase Personalidad Jurídica a 
lnetituto de Desarrollo de Carazo 

Reg. 2873- B/U No. 728358-4 105.00 
El Presidente de la República, 

a sus habllantes, 
Sabed: 

Queel Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 1388 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arlo. 1 o. - Olórgase personalidad jurldlca 
al Instituto de Desarrollo de Carazo, cPRO· 
DECA•, Corporación o Asociación Civil 
sin fines de lucros, establecida con el objeto 
de unificar esfuerzos del sector privado, es· 
timular el perfeccionamiento de la Empresa 
Piivada y colaborar con el sector público 
en aquellas tareas que tengan por objetivo 
el bienestar Departamental y Nacional, cu· 
yos estatutos fueron aprobados y publica· 
dos en cla Gaceta•, Oiario Ofic1al, No. 241 
del 22 de Octubre de 1966. 

Arto 2o.-Esta Ley comenzará a regir 
desde su publicación en cla Gaceta•, Día· 
rio Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados.-Managua, D. N., treln 
ta y uno de Agosto de mil novecientos se· 
~enla y siete. e Ano Rubén Darfo• .-Orlan· 
do Montenegro M., D. P.-f. Zelaya Rojas, 
D. S.-J. Alej. Romero C., D. S. 

Al Podtr Ejeculivo.-Cámara del Senado. 
Managua, D.N., 5 de Octubre de 1967.
J. Rigoberto Reyes, S. P.-Gustavo Ras
kosky, S. S.-Eduardo Rivas Gasteazoro, S.S. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial. 
Managua, D. N., seis de Octubre de mil no· 
veclenlos sesenta y siete. cAfto Rubén Da· 
rfo•.-A. SOMOZA D., Presidente de la Re· 
ptíblica.- Vicente Navas A.~ Ministro de la 
Gobernación. 

Reformas a Ley Orgánica del 
Banco Nacional de Nicaragua 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

DECRETO NQ 1396 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
DECRETAN: 

Arto. 19-El Arto. 99 del Decreto NQ 645 
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de 22 de Diciembre de.1961 (Ley Orgáni
ca del Banco Nacional de Nicaragua), se 
leerá así: "Para determinar las utilidadEs 
netas correspondientes a cada uno de los 
grupt>s de operaciones a que se asigna el 
capital del Banco en el artículo pre-ante
rior, se sumarán separadamente los ingre
sos provenientes de cada grupo de opera
ciones; y en cuanto a los gastos del Ban
co, se faculta a la Junta Directiva para 
distribuirlos en forma proporcional a los 
ingresos generados por cada uno ~e los 
grupos de operaciones respectivamente de 
hasta un año y medio y de más de un año 
y medio. . 

Arto. 2º-El arto. 61 del mencionado De
creto se leerá así: "El Banco promoverá 
el desarrollo de la pequeña industria, de 
la artesanía y del pequeño comercio, en fa
vor de· las personas de modesta. posición 
económica que se dedican a esas activida
des con objeto de mejorar su condición 
social. 

En cumplimiento de tales objetivos, el 
Banco otorgará préstamos a corto, media
no y largo plazo, por medio de sus oficinaEl 
establecidas o que en el futuro establez-

. ca, a personas y entidades que tengan 
talleres, negocios de abarrotes, y otras 
mercancías, o ejerzan actividades artesa
nales. Procurará el Banco suministrar a 
los favorecidos con los créditos referido~. 
por sí solo o en coordinación con el Esta -
do, con Empresas públicas o privadas, or 
ganismos extranjeros e internacionales, 
asistencia técnica y otros servicios com· 
plementarios para fomentar el progreso de 
sus actividades. 

El otorgamiento de esta clase de eré· . 
ditos se sujetará a los reglamentos espe-

1 

ciales que deberá emitir el Banco Nacio
nal, los que se someterán a la aprobación 
del Banco Central". 

Arto. 3Q-Esta Ley comenzará a regir 
desde su fecha de 'publicación en "La Ga· 
ceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la 
Cámara de Diputados. Managua, D. N., 
veinte de Octubre de mil novecientos se
senta y siete. "Año Rubén Darío"r 

Aoolfo Martínez Talavera., 
D. P. 

Ramiro Granera Padilla, 
D.S. 

Fernanoo Zelaya Roja.<J, 
D.S. 

Al Poder Ejecutivo. -Cámara del Sena
do, Managua, D. N., 21 de Octubre de 
1967. 

Hum~to Castillo M., 
S. P. 

Gústa.vo Raskosky, 
s. s . 

Adán Solórzano C. 
S. S. 

Por Tanto: Ejecútese. -Casa Presiden
cial. -Managua, D. N., veintiuno de Oc
tubre de ·mil novecientos sesenta y siete.
" Año Rubén Darío". 

A. SOMOZA D., 
Presidente de la República .. 

Arnoloo Ramirez Eva., 
Ministro de Economfa". 

Traneferencia de Partidas en Ministerio de Fomento y Ohr88 Pública• 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
QJe el Congreso ha ot Jenado lo siguiente: 

Decreto No. 1391 
La Cámára de Diputados Y la Cámara del Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Articulo Primero: Autorizase al Pod~r Ejecutivo para efectuar en el Presupuesto de 

Ingresos y Egresos vigente, la transferencia de partidas por la suma de IS42.200 00 dentro 
de Programas del Ministerio de Fomento y Obras Públicas, así: 
De: 09 -00--02-00 Planificación y Supervisión de la 

Industria E!éclrica. 

.. 

09-16-02-04 Expansión y Mtjoramlento de los 
Servicios Hidromefeorológicos e 
Hidrológicos en el Istmo Centro· 
americano. 

07 Transferencias Corrientes <i42.200.00 
078 Al Exterior 
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A: 09 00-01 -00 Admlnistraciófl Central 
09 11-01 02 Administración General y A ,esorfa 

01 Servicios Pt!rsonalfs 
012 Suel:1os del Personal Trans:!orio 

5.000.00 

8.000 00 02 Ser.vicios No Personales 
027 Mantenimiento y Reparaciones Or· 

dinarias de Maquinaria y Equipos ~ 6.000.00 
028 Mantenimiento y Reparaciones Or· 

dinarias de Obras 2 00000 
03 Materiales y Suministros 14 500.00 

031 Alimentos y/o productos Anima· 
les o Vtgetales 2.000.00 

036 Productos Q1.1imlcos y Conexos 9.000 00 
Combustibles y Lubricantes 

038 Productos Metálicos 50000 
039 Utiles y Otros Productos··.- 3.000 00 

04 Maquinaria y Equipo 14.700 00 
042 . De Ofidna, lngenierfa y Dibujo 13.700.00 
044 Para Comunicación y Radiodifusión 1.000.00 

Articulo Segundo.-La presente Ley empezará a regir desde la fecha de su publica 
ción en <La Oiceta», Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámua de Diputados.-Managua, D.N., veintisiete 
de Septiembre de mil novecientos sesenh y siete.-< .\no Rubén Darfo, .-(f) Adolfo Mari(. 
nez Talavera, Diputado Presldente.-(f) Ramiro Granera Padilla, Diputado Secretarlo.-(!) 
femando z~raya Roj~s. Diputado Secretario. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado.-Managua, D.N., 11 de Octubre de 1967. 
-(f) J. Rigoberto Reyes, S.P.-(f) Pablo Rener, S.S.-(t) Eduardo Rivas Oasteazoro, S.S. 

Por Tanto: Ejecúlese.-Casa Presidencial.-Minágua, D.N., 16 de O.:tubre de 1967. 
-cAno Rubén Darfot.-(f) A. SOMOZ.\ O., Presld~nte de la República.-(f) /orge Uli
ses Chlvez, Ministro de Estado en el Despacho de Hacienda y Crédito Público, por la Ley. 

Cámara de Diputados 

Décimo-Quinta Sesión de la Cámara de Di 
putados, en la reunión ordinaria del Con 
greso Nacional, en su Décimo-Séptimo 
P~rlodo Constitucional celebrada en la· 
ciudad de Managua, Distrito Nacional, a 
las once y diez minutos de la manana del 
dia Miércoles cinco de J ullo de mil nov ~
cientos sesenta y siete. Ano Rubén Darlo. 
Preside el honorable Diputado Dr. Orlan 

do Montenegro Medrano, asistido de los 
honorables Diputados doctores Roberto Ar
gilello Hurtado y Alejandro Romero Casti· 
110, como Primero y Segundo Secretarlo, 
respectivamente. 

Con la concurrencia de: 
Don Cé~ar Acevedo Quiroz, Don Adolfo 

Altamlrano D., Dr. Arsenlo Alvarez Corra
les, Dr. Sllvio Argüello Cardenal, Don fran 
cisco Argenal Papl, Don Miguel Arauz Ro
drlguez, Dr. Carlos Arroyo Buitrago, Don 
A1ejandro C. Blandón, Don José Maria Bor· 
gen, Don Alfredo Brantome, Don Gustavo 
Chimorro Ubau, Don Edmundo Chamorro 
R., Dr. Alejandro fajardo Rivas, Dr. Adolfo 
Oonzález Baltodano, Dr. Ramiro Granera 
Padilla, Don Armando Guido, Dr. juan Ma· 
nuel Ouliérrez, Don Humberto Guerrero 
Z-ipata, Don Luis Felipe Hida'go, Dona 

Carmen Lara de Borgen, Don Amoldo La· 
cayo Malson, Don Camilo López Núnez, 
Dr. juan José Lugo Marenco, Dr. Adolfo 
Martfnez Talavera, Don René Molina Valen
zuela, Don Ralph Moody T., Dr. Orltndo 
Morales Ocón, Dra. Olg11 Núnez de Slba· 
llos, Don José Ortega Chamorro, Don juan 
f. Palacios, Oon Edmundo Paguaga lrfas, 
Dr. Eduardo Paladino Cabrera, Dr. Alfonso 
Pérez Andino, Dr. PC!dro J. Quintanllla, Dr. 
Doro Real Amaya, Dr. Orlando Robleto Ga
llo, Don f ranclsco Salinas Guzmán, Dr. Re
né Sandino Argüello, Don Germán Saborlo, 
Don Daniel Somarriba Amador, Don Napo· 
león Tapia Pérez, Don Alfonso Talavera 
Ocón, Dr. Orlando Trejos Somarrib1, Don 
jorge Urcuyo Balladares, Dr. J. David Za· 
mora h., Dr. Fernando Zelaya Rojas y Dr. 
Raúl Valle Molina. 

1.-El honorable Diputado Presidente, 
Dr. Montenegro Medrana, declara abierta la 
sesión. 

2.-Se lee, discute y aprueba el acta de la 
sesión anterior, sin modificación. 

3.-EI honorable Diputado Real Amaya, 
da lectura a la exposición de motivos que 
acompafta al proyecto de ley que somete a 
la cons·deraclón de esta Cámara, encamina· 
do a declarar la obligatoriedad de vacuna
ción anti-poliornielftica para lodos los ninos 
cuya edad es!ácomprendlda entre los3 mese' 
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y los 15 anos, o dentro del lap50 de tiempo 
que sean necesarias según lo juzgm~n con· 
veni1mle las autoridades sanitarias. Siendo 
necesaria, ademá~, la presentación del certl 
flcado de vacunación ante las autoridades de 
migración, como requisito para salir del 
paf s. 

Se toma en consideración el proyecto y 
pasa al estudio de la respectiva Comisión. 

-En estos momentos asume la Segunda 
Secretarla el honorable Diputado Hidalgo. 

4.-EI honorable Diputado Robleto Ga· 
llo, pide a la Mesa Directiva se altere el or· 
den de la Agenda, dando prioridad a sus 
dos proyectos de ley, que en la misma ocu· 
pan los últimos puntos. 

El honorab'e Diputado Presidente expre· 
sa que de conformidad con el Reglammto 
se someterá a votación dicha solicitud. 

Efectuada la votación, queda rechazada 
la solicitud del honorable Diputado Robleto 
Gallo, con 14 voto& a favor y cuatro abste1· 
ciones que se suman a la mayorla; en conse· 
cuencia, se conse1vará el orden de la Agen· 
da. 

5.-La Secretarla da lectura al dictamen 
favorable de la Comisión de Gobernación en 
relación con el proyecto de ley sometido a 
la consideración de esta Cámara, por la ho· 
norable Diputado Dra. Oiga Núftez de Sa· 
ballos, conjuntamente con el honorable D1 
pulado Don Amoldo Lacayo Maison, enea 
minado a reformar el Decreto Lef,?lslativo 
No. 1266 de 19 de Diciembre de 1966, refe· 
rente a la personalidad jurldica del Club So· 
clal de Masaya, considerando dicha Comi 
slón pertinente la reforma, ya qlle se trata 
de corregir dos errores de fecha en cuanto a 
la constitución y estatutos de la referida 
asociación. · 

Suficientemente discutido el dictamen se 
aprueba. Se dlspens1 el trámite de lectura 
en lo general al proyecto, al aprobarse la 
m?ción de la honorable Diputado Núnez de 
Saballo!!. Al discutirse el proyecto en lo 
particular, se aprueba en primer debate y 
con dispensa del segundo y todo otro trá· 
mite posterior, al aprobarse la moción del 
honorable Diputado Zelaya Rojas. 

6.-Se da lectura al dictamen favorable 
de la Comisión de Gobernación, relativo 
al proyecto de ley, presentado a la consl· 
deración de esta Cámara por el honorab'e 
Diputado Dr. Orlando Montenegro Medra· 
no, encaminado a otorgar personalidad jll 
rldica a la Asociación Nicaragílmse de 
Agencias de Viajes y Turismo (ANAVVT), 
domiciliada en Managua, para facilitar el 
desarrollo y expansión de los intereses de 
sus asociados y unificar conocimientos a 
fin de proporcionar servicio más eficiente en 

pro del desarrollo econó'liico, social, turfstl· 
co y cultural del paf s. . 

Discutido suficlenténiente el dictamen, se 
aprueba. Al discutirse el proyecto tanto en 
lo general como en 1() particular se aprueba 
erl primer debate, y con dispensa del segun· 
do y todo otro trámite posterior, al aprobar· 
se la moción del h'lnorable Diputado Hi· 
da'go. 

Nuevamente asume la Segunda Secreta· 
ria el honorab1e Diputado Romero Castillo. 

7.--La Secretarla da lectura a la reforma 
que la honorable Cámara del Senado hizo 
aJ proyecto de ley, por el cual se declara de 
Interés nacional la exploración arqueológica 
para encontrar el sitio donde fue construida 
la ciudad de León, primera capital de Nica· 
ragua hoy llamado León Viejo. 

La reforma se contrae a adicionar el últl· 
mo párrafo del Art. 2, en el sentido de que 
se lea asi: 

cla Comisión serd presidida por el Rec
tor de dicha Universidad y asesorada por 
uno o mds arqueólogos responsables y desem· 
peftarán sus cargos ad-honórem.• 

Suficientemente discutida la reforma, se 
aprueba. 

8.-La Secretarla da lectura al dictamen 
emitido por la ExcelenUsima Corte Suprema 
de justicia, sobre el proyecto de ley, sometl· 
do a la consideración de la Cámara, por el 
honorable Diputado Dr. Orlando Montene· 
gro Medra no, en relación a la liquidación de 
penas impuestas a los reos. Este dictamen 
pasa al estudio de la Comisión de Oober· 

·nación. · 
9 -El honorable Diputado Robleto Gallo, 

da leclura a la exposición de motivos que 
acompafta al proyecto de ley, que somete a 
la consideración de esta Cámara, tendiente 
a otorgar personalidad jurf dlca a la Asocia· 
ciación Nicaragüense de Trabajadores So· 
ciales, con domicilio en la ciudad de Mana· 
gua-creada con el propósito de agrupar y 
proteger a todos los profesionales en traba· 
jo social. Se toma en consideración el pro· 
yecto y pasa al estudio de la respectiva Co· 
misión. 

10.-A continuación el mismo honorable 
Diputado Robleto Oallo, da lectura a la ex· 
posición de motivos que acompafta al pro
yecto de ley, que somete a la consideración 
de esta Cámara tendiente a limitar los suel· 
dos a diez mll córdobas, de todos los fun· 
cionarlos y empleados públicos. 

El honorable Diputado Argeftal Papi, ha· 
ce moción para que este proyecto no sea 
tomado en consideración por considerarlo 
Improcedente. 

La Mesa Direcllva de acuerdo con el re· 
glamento somete a votación la moción dol 
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honorable Diputado Argend Papl para que 
no se tome en consideración el proyecto, re· 
sullando rechazada con 8 votos a favor. En 
consecuencia, pasa al estudio de la respectl· 
va Comisión el proyecto de ley. 

1 t.-Et honorable Diputado Presidente, 
Dr. Montenegro Medrano, levanta la sesión 
y cita para el dfa de maftana a la hora regla. 
mentarla. 

Orlando Montenegro Medrano, 
D. P. 

Roberto Argiiello Hurtado, 
D. S. 

Alejandro Romero Castillo, 
D. S. 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de la Gobernaci6n 
y Anexos 

Apruébase Acta Constitutiva y ~Estatutos 
de Entidad Asociación La Providencia1 

Reg: 258 - 4 O. 2324 - 23 - X- 67 
"N., 646. 

El Presidente de la República, 
De conformidad con el Decreto Legisla· 
tivo Nq 1264 del 19 de Diciembre de 1966 
que concede Personería Jurídica a la Aso· 
ciación "La Providencia", 

ACUERDA: 
Unico.-Aprobar en la forma siguiente 

el Acta Constitutiva y los Estatutos de 
la citada entidad (Asociación "La Provi· 
dencia"), que literalmente dicen: 

Yo, Víctor Manuel Ordóñez, Notario Pú· 
blico de Nicaragua, 

c E R T I F 1 c O: 
Que he tenido a la. vista el libro de Ac

ta de la Asociación "La Providencia", en 
el cual consta la que textualmente dice 
así: 

N., 2. - En el nombre de Dios. 
En la ciudad de Granada, a las diez de 

la mañana del diez y nueve de Marzo de 
mil novecientos sesenta y seis. Con el fin 
de celebrar la primera Asamblea General 
de la Asociación "La Providencia!', nos 
reúnimos los suscritos en el local de la ofi
cina de la entidad, bajo la presidencia de 
Don Alejandro Chamorro Solórzano, sien
do los concurrentes, además del Presiden
te, el Secretario Dr. Gabriel Pasos Wolff 
y los asociados Ores. Dionisio Cuadra Be
nard, René Sandino Argüello, Demetrio 
Salinas y Carlos Manuel Guillén, y el Rev. 
Mons. Dr. Francisco Romero y Guerrero, 
los Sres. Arturo Hurtado, Emilio Peck 
Chamorro, Carlos Robles, Augusto Nico· 

lás Ortega, Bosco Chamorro, Pedro José 
Romero, Auxiliadora Pengnet de Arévalo, 
Lolita Muñoz de Monterrey y las señori
tas Ruth Cuadra, Sagrario Sandino, Espe
ranza Lugo y Francisca Torres. Al efec
to, estando presente la totalidad de los 
integrantes de la Asociación; la Junta Di
rectiva Provisional somete a la Asamblea 
un proyecto de Estatutos que han de re
gir a la Asociación y, después de las de· 
liberaciones del caso, por unanimidad de 
votos se acuerda que la entidad se rija por 
los siguientes Estatutos: 

Art. 1.-"La Providencia" es una Aso
ciación de finalidades no lucrativas, que se 
funda e inspira en los principios de justi
cia social cristiana. Su domicilio será la 
ciudad de Granada y su duración indefi· 
ni da. 

Art. 2.-Para la realización de sus fi
nes, exclusivamente de asistencia social 
cristiana, la Asociación emprenderá, fun
dará y operará, a medida que se lo permi· 
tan sus disponibilidades económicas, las 
siguientes obras: 
a) Un hogar para ancianos de ambos 

sexos; 
b) Dormitorios públicos; 
c) Un comedor para pobres; 
d) Un dispensario médico; 
e) Una ropería; 
f) Una escuela de enseñanza primaria; 
g) Una oficina para servicios sociales; 
h) Un establecimiento de pabellones pa

ra rehabilitación de jóvenes de ambos 
sexos, abandonados, con enseñanza ' 
anexa de oficios varios; 

i) Una empresa de construcción de vi· 
viendas modestas pero cómodas, com
patibles con la dignidad humana, las 
cuales se darán en arrendamiento a 
personas de escasas posibilidades, a 
precio de operación. 

j) Cualesquiera otras obras semejantes, 
incluyendo pensionados o. alojamiento 
para personas pudientes que necesiten 
ese servicio, que lo retribuyan justa
mente en beneficio de las otras obras 
de la Asociación. 

Art. 3.-La Asamblea General de aso· 
ciados tendrá la facultad específica de ele
gir cada año a los miembros no vitalicios 
de la Junta de Directores, de oír el informe 
de ésta cada año y emitir opinión sobre 
el mismo y hacer a la Junta de Directo· 
res las indicaciones o sugerencias que es· 
time convenientes para el año sigtiiente. 

Art. 4.-Además de las personas que 
suscriben la presente, serán miembros de 
esta Asociación todas aquellas que se in-
corporen por propia solicitud aprobada poJl 
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la Junta de Directores. Habrá, además, 
miembros honorarios, designados por la 
Junta de Directores: a ellos o a aquellas 
personas que presten servicios eminentEs 
a la Asociación, la Junta de Directores po
drá dedicar muestras especiales de reco-
nocimiento. · · 

Art. 5.-La dirección y administración 
de la Asociación están a cargo de una 
Junta de Directores compuesta de un Pre
sidente, un Vice-Presidente, un Gerente
Tesorero, un Secretario, un Consultor y 
cuatro Vocales por lo menos, todos nom
brados por la Asamblea General, durante 
el mes de Junio de cada año. 

Art. 6.-Los miembros de la Junta de 
Directores, durarán en sus funciones un 
año, de modo que terminará cada treinta 
de Junio; pero cuando por cualquier cir
cunstancia no se hicieren en tiempo las 
nuevas designaciones, seguirán los tnis· 
mos funcionando válidamente como tales. 
Sin embargo, el Gerente-Tesorero Mons. 
Romero y Guerrero, que es el fundador, 
alma y vida de la institución, es de nom
bramiento vitalicio-y sólo podrá ser susti
tuido por renuncia o por invalidez y aún 
en este último caso, sólo por el voto de 
las tres cuartas partes de los integrantes 
de la Asociación. 

Art. 7 .-La vacante absoluta de cual
quiera de los miembros de la Junta de Di
rectores, será llenada por esta misma Jun
ta la cual será convocada, pa~a el efecto 
de hacer el correspondiente nombramien
to por el Presidente o por dos de sus 
otros miembros, en cuanto se produzca Ja 
vacante; pero si fuere el Presidente eí que 
llegase a faltar de modo absoluto, sus fun
ciones serán ejercidas por el Vice-Presi
dente, para mientras se llene la vacante, 
como queda expresado. La vacante tem
poral del Presidente, será suplida por el' 
Vice-Presidente, y la de cualquiera otro 
Director, por los Directores restantes, se
gún lo disponga la Junta. 

Art. 8.-La Junta de Directores se reu-
r nírá en sesiones ordinarias cuando así 

lo estime conveniente el Presidente de 
la Junta o lo soliciten a éste dos de sus 
otros miembros. 

Art. 9.-La Junta de. Directores tendrá 
las más amplias facultades de disposición 
y administración, podrá construir, a nom
bre de la Institución mandatarios genera
les o especiales, para que actúen en el 
país o fuera de él, con las facultades que 
les confiera. 

Art. 10.-El funcionamiento de las di
ferentes obras de la Institución será con
venientemente reglamentado por la Junta 
de Directores, la que podrá delegar esa 
facultad en el _Presidente y en el Geren-

te-Tesorero o en cualquiera de estos fun
cionarios. 

Art. 11. -El patrimonio de la Institu
ción estará formado: 
a) Por las subvenciones que reciba del 

Estado o de Corporaciones Públicas; 
b) Por donativos, herencias o legados 

que reciba de Instituciones o parti
culares; 

c) Por las contribuciones periódicas que 
voluntariamente se asignen _sus aso
ciados; 

d) Por los bienes que adqujera; 
e) Por las utilidades que obtenga en el 

ejercicio de sus actividades, las que 
en todo caso, .serán exclusivamente 
destinadas para el sostenimiento y 
mayor desarrollo de la Asociación. 

Art. 12. -La representación legal de la 
Asociación, será ejercida, en lo judicial 
y extrajudicial, por el Presidente de la 
Junta de Directores o por el que haga sus 
veces y por el Gerente-Tesorero, como 
Mandatarios Generalísimos con todas las 
facultades que confieren los Artículos 
3296 y 3357 del Código Civil de Nicara
gua: ejercerán el mandato conjunto o se· 
paradamente, con igual validez. 

Art. 13. -El ejercicio social de la Aso-. 
ciación transcurrirá del l 9 de Julio de un 
año al 30 de Junio del año siguiente, fe
cha en que se efectuará el cierre anual de 
las cuentas y se procederá a formular el 
Balance General de las mismas. 

Ait. 14. -Serán atribucfones del Presi
dente: 
1) Ejercer la representación legal ae la 

Asociación, como queda indicado en el 
Art.11; 

2) Presidir las sesiones de la Junta de 
Directores y de la Asamblea General; 

3) Señalar local, dia y hora en que se 
verificarán dichas sesiones, comuni
cando las instrucciones del caso al 
Secretario para que éste expida las 
correspondientes citaciones. 

4) Presentar cada año a la Junta de Di
rectores, para su aprobación o im
probación, informe detallado de las 
operaciones sociales y en general de 
la marcha de la Institución. 

Art. 15. -Serán atribuciones del Ge
ren te·Tesorero: 
a) Ejercer la representación legal de la 

Asociación, como se indica en el Art. 
11; 

b) Llevar la administración directa de 
la Asociación y la parte ejecutiva de 
las operaciones sociales; 

c) Manejar los fondos de la Asociación, 
depositándolos en el Banco que él mis
mo determine; 
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d) Percibir los ingresos, extendiendo los 
recibos correspondientes; y efectuar 
los pagos que proceden, librando al 
efecto con su firma los cheques para 
el retiro de fondos; 

e) Llevar en los libros necesarios la Con
tabilidad de la Asociación; 

f) Informar a la Junta de Directores, en 
cada sesión ordinaria, sobre la situa
ción de los fondos sociales· 

' g) Presentar a la Junta de Directores 
cada año, para su aprobación o im
probación, el Balance General de las 
cuentas de la Asociación y el Estado 
de sus Ingresos y Egresos; 

h) Hacer los nombramientos de perso
nas que con remuneración o sin ella 
prestaren sus servicios a la Asocia
ción, dando cuenta de tales nombra
mientos y de los sueldos que deven
guen los nombrados, a la Junta de 
Directores en su próxima reunión. 

Art. 16. -Serán atribuciones del Sec~e
tario: 
a) Ser el órgano de comunicación de la 

Asociación; 
b) Expedir con la debida anticípación, 

conforme las instrucciones que reciba 
del Presidente, las citaciones para las 
sesiones de la Junta de Directores; 

e) Llevar el Libro de Actas de las sesio
nes de la Junta de Directores exten
diendo en él las actas respecti~as, con 
indicación del lugar, día y hora, miem
bros asistentes, mociones presenta
das y resoluciones que se dicten. Las 
actas serán firmadas solamente por el 
Presidente y por el Secretario; 

d) Extender, con su firma, certificacio
nes de las actas y de otros documen- , 
tos de la Asociación; 

e) Manejar el Archivo de la misma. 
Art. 17. -La Junta de Directores podrá 

determinar las funciones específicas que 
serán desempeñadas por los otros Direc
tores, y podrá además nombrar Comités 
permanentes o temporales de personas 
que colaboren con la Institución, asignán
doles sus atribuciones. 

Art. 18. -Los presentes Estatutos p~
drán ser reformados, en todo o en par
te, por la Asamblea General y para decre
tar tales reformas se requiere en la se
sión, la presencia, por lo menos de las tres 
cuartas partes del total de los asociados 
y el voto favorable de la mayoría de los 
miembros asistentes. Er. este caso, ten
drá también doble voto eJ que presida la 
sesión si se produce empate. Las refor
mas así decretadas serán sometidas, para 
su validez, a la aprobación de la Autoridad 
competente. 

Art. 19. -La Asambl'€a General y la 
Junta de Directores, serán presididas por 
el Presidente, asistido por el Secretario de 
ésta; ambas tendrán quórum con la asis
tencia de la mitad más uno de sus inte
grantes y sus decisiones, se 'tomarán por 
simple mayoría, salvo los casos previstos 
en estos Estatutos y respecto a los cuales 
se exige una mayoría -especial. 

Art. 20. -La Asociación sólo podrá di
solverse cuando una Asamblea General es
pecialmente convooada para conocer del in
tento de disolución, lo acuerde así por 
tres cuartas partes de votos de la Asam
blea con quórum legal y siempre que den
tro de esos votos se cuente el de Mons. 
Romero y Guerrero. En el caso de diso
lución, los bienes de la entidad pasarán a 
cualquier otra obra o institución semejan
te que libremente determine el mismo 
Mons. Romero y Guerrero. 

Art. 21. -Seguidamente la Asamblea re
suelve nombrar como miembros de la Jun
ta de Directores definitiva para el primer 
ejercicio, o sea, hasta el 30 de Junio de 
1967, a las siguientes personas: 
Presidente: Don Alejandro Chamo

rro S. 
Vice-Presidente: Don Arturo Hurtado. 
Gerente-Tesórero: Mons. Dr. Francisco 

Romero. 
Secretario: Dr. Gabriel Pasos 

Wolff. 
Consultor: 

Va.cales: 

Dr. Dionisio Cuadra Be
nard. 

. Dr. René Sandino Ar-
güello. -
Dr. Demetrio Salinas. 
Don Emilio Peck. 
Don Carlos Robles. 

Los nombrados, que están p~ntes, 
aceptan los cargos y quedan en posesión 
de los mismos. 

Finalmente la Asamblea manda, some
ter los presentes Estatutos para los efec· 
tos consiguientes, a la aprobación del Po
der Ejecutivo; pero es ~ntendido que pa· 
ra el orden interno de la Asociación, co
menzarán a regir desde la fecha de hoy. 

Designar una Comisión compuesta por 
el Presidente, don Alejandro Chamorro, 
por el Gerente"Tesorero, Mons. Dr. Fran
cisco Romero y por el Secretario, Dr. Ga
briel Pasos Wolff, para que lleven a ca
bo las gestiones conducentes -a obtener 
Person€ría Jurídica para la Asociación 
con la aprobación legal de los Estatutos, 
a que se refiere-la resolución que ante
cede. 

Así termina la sesión, después de leída. 
y aprobada la presente Acta, declarándose 
firme todo lo resuelto sin necesidad de ul-

www.enriquebolanos.org


27'4 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

terior aprobación o ratificación. Firman 
todos: A. Chamorro S., -Mons. Dr. Fran
cisco Romero. -Gabri€1 Pasos W. -Artu
ro Hurtado. -Dionisio Cuadra B. -René 
Sandino A. -Demetrio Salinas. -Emilio 
Peck. -Carlos Robles. -Sagrario Sandi
no. -Ruth Cuadra de Fuentes. -Espe· 
ranza Lugo. -Augusto N. Ortega. -Pe
dro J. Romero G. -Esperanza Torres. -
Bosco Chamorro. -Aux. Pengnet de Aré· 
valo. -Lola M. d~ Monterrey. -Dr. Car
los Guillén. --César Anzóategui. -Dioni
sio Marenco". 

Es conforme: Granada, cinco de Julio 
de mil novecientos sesenta y siete. -Víc
tor Manuel Ordóñez, Abogado y Notario 
Público. 

Comuníquese. --Casa Presidencial. -
Managua, D. N., 17 de Octubre de 1967. 
"Año Rubén Darío". -A. SOMOZA O.
El Ministro de la Gobernación, Vicente" 
Navaa A". 

Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público 

Cancélase Contrato de Arrendamiento 
Entre Señor Sixto Silva O. y 
Dirección General de Ingresos 

No. 87 
El Presidente de la República, 

en uso de sus f acuitad es, 
Acuerda: 

Unlco: Cancelar a partir del 1 o. de Oc· 
tubre de 1967, el Acuerdo Ejecutivo No. 4 
de 16 de Enero del corriente ano, en la parle 
que se refiere al Contrato celebrado entre el 
Seftor Slxto Silva Orozco y la Dirección Ge· 
neral de Ingresos, por el arrendamiento de 
ta casa que ocupa la Agencia Fiscal de Ciu
dad Darlo, Departamento de Matagalpa. 

Comunlquest. Casa Presidencial. Mana
gua, D.N., 19 de Octubre de 1967. ~Ano Ru
bén Darfo:t. (f) A. SOMOZA D., P1esldente 
de ta República. (f) jorge Ullses Chévez, 
Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
por la Ley. 

Tribunal de Cuentas 

Finiquitos a Fdvor de los Sres. José 
Luis Matus h. y Diego Moreno P. 

Sentencia No. 34 
Conlralorfa Especial de Cuentas Locales. 

-Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 
D. N., dieciséis de Septiembre de mil nove· 
cientos sesenta y cinco. Las siete de la ma· 
nana.-Examlnada que fue por el Contador 
de Olosa de esta Sala, don Elifa F. Bonilla 
H., la cuenta de la Tesorerla Municipal de 

San Pedro de Lóvago, Departamento de 
Chontales, que el senor don José Luis Matus 
h , mayor de edad, casado, zapalero y de 
aquel domicilio, llevó durante el periodo de 
Julio a Diciembre de mll novecientos sesenta 
y dos; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al follo 

15 hubo un movimiento de lf!gresos y Egre· 
sos de Once Mil Novecientos Diez Córdobas 
y Veintinueve Centavos (<J 11.910.29) inclu· 
yendo los términos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la Glosa Adminls· 

trativa de esta cuenta a cargo del Contador 
don Elifa F. Bonilla H., é~te dio en traslado 
el expediente respectivo al Jefe de esta Sala, 
en providencia de las nueve de la manana 
del dfa siete de Julio de mil novecientos se· 
senta y cinco según follo 8 con tres reparos 
pendientes, en tal virtud, esta superioridad 
proveyó ordenando que las presentes dili· 
genclas pasaran a conocimiento del suscrito 
para los fines del trámite judicial y fallo, se· 
gún auto de las nueve y quince minutos de 
la maftana del mismo dia, mes, ano y folio, 
habiendo puesto el ccúmplese> a las nueve 
y treinta minutos de la manana del mismo 
dfa, mes y ano, según consta al reverso del 
folio 8; y 

Considerando: 
Que en escrito del nueve de Septiembre 

de mil novecientos sesenta y chico, folio 14 
el Defensor de Oficio don J. Manuel Aroste
guf f., ostentando el poder correspondiente, 
pidió se le tuviese por personado c.Jmo apo· 
~erado del Cuentadante, don José Luis'Ma· 
tus h., en cuya virtud el suscrito lo tuvo 
como tal por auto de las siete y quince mi· 
nulos de la maftana del mismo dfa, mes, ano 
y folio, mandando tomar razón del Poder y 
a coner los traslados de Ley a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del diez de Septiembre de 

mil novecientos sesenta y cinco, folio 16 el 
Defensor de Oficio don J. Manuel Arosteguf 
F., devolvió el traslado expresándose asf: 
cLos siete reparos formulados a esta cuenta 
fueron desvanecidos en la Glosa Administra· 
tiva y Judicial, por los contadores que inter
vinieron, como lo expresan las razones fir
madas al margen de cada uno de ellos. Por 
tanto, no teniendo mi representado ninguna 
otra responsabilidad por lo que hace a este 
juicio renuncio al resto del término del tras· 
lado y le pido llamar a autos para dictar 
sentencia de Ley>. V olda la opinión del 
seftor fiscal General de Hacienda, está de 
acuerdo con dicho pedimento, ver folio 
16; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dich l por las par tes 

pues todos los reparos formulados fueron 
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desvanecidos en la Glosa Administrativa y 
judicial, según razones que constan al mar· 
gen de cada uno de ellos, y documentos 
anexos a este rxpediente, se ll11m6 a autos 
en providencia de las siete y quince minutos 
de la meftana del dfa trece de Septiembre de 
mil novecientos sesenta y cinco; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, of da la opinión 

fiscal, corridos los trámites de Derecho con 
apoyo del Art. 151 de la Ley Reglamentarla 
del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre 
de 1899, srgunda edición Oficial y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrl· 
to Contador Tramitador Judicial en nombre 
de la República de Nicaragua, definitiva· 
mente; 

Falla:· 
Que esta cuenta tal como se deja relaclo· 

nada es buena y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el seftor don José luis Matus 
h., de calidades conocidas en autos, junto 
con su fiador solidario, libres y solventes 
con los fondos de la Tesorerfa Municipal de 
San Pedro de Lóvago, Departamento de 
Chontales, por lo que hace al periodo de 
Julio a Diciembre de mil novecientos sesenta 
y dos, Décimo de su actuación en tal cargo. 

bfbrese copia de esta resolución al Intere
sado para que le sirva de suficiente finiquito, 
debiendo presentar por escrito la solicitud 
en la Secretarla del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notiffquese, publfquese en ·la 
Oaceta11 y archivese. 

Eduardo Núñez V., 
Tramitador judicial. 

Ma. Auxiliadora Pérez U., 
Sri a, 

Exp. No. 291 
Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 

-Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 
D. N., seis de Enero de mil novecientos se 
senta y siete. -cAfto Rubén Darlo>. Las 
once de la maftana.-Examlnada que fue por 
el Contador de Glosa de esta Sala, don Au
gusto J. Núnez, la cuenta de la Tesorerfa 
Municipal de San Lucas, Departamendo de 
Madriz, que el seftor Diego Moreno P., ma
yor de edad, casado, Agricultor y de aquel 
domiclllo, llevó durante el periodo de Enero 
a junio de mil novecientos sesenta y cinco; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al folio 

1 J, hubo un movimiento de Ingresos y Egre· 
sos de Tres Mil Trescientos Sesenta y Un 
Córdobas y Setenta y Cuatro Centavos .... 
(.3.361.74) Incluyendo los términos de aper· 
tura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la Glosa Admlnfs. 

traliva de esta cuenta a cargo del Contador 
de Glosa don Augusto J. Núnez, éste dio en 
traslado el expediente respectivo al Jefe 
esta Sala, en providencia de las nueve de la 
maftana del dfa doce de Diciembre de mil 
novecientos sesenta y seis, sin reparos pen
dientes, según folio 8, en tal virtud esta su
perioridad proveyó ordenando que las pre· 
sentes diligencias pasaran al conocimiento 
del suscrito para los fines del trámite judicial 
y Fallo, se¡zún auto de las nueve y quince 
minutos de la maftana del mismo dfa, mes, 
ano y folio, habiendo puesto el cúmplase 
a las diez de la manana del mismo dfa, mes 
Y ano, según consta al reverso del folio 
8,· y 

Considerando: 
Que en escrito del dos de Enero de mil 

novt:,clentos sesenta y siete, folio 10 el De· 
fensor de Oficio, don Ramiro Catón C., os
tentando el Poder correspondiente, pidió se 
le tuviese por personado como apoderado 
del Cuentadande, don Diego Moreno P., en 
cuya virtud el suscrito lo tuvo como tal, por 
auto de las once y quince minutos de la ma· 
nana del mismo dfa, mes, ano y folio, man· 
dando tomar razón del Poder y a correr los 
traslados de Ley a las Parte~; y 

Considerando: 
Que en escrito del tres de Enero de mil 

novecientos sesenta y siete, follo 12, el De· 
fensor de Oficio, don Ramiro Catón C., de
volvió el traslado expresándose asf: •Los 
'cinco reparos formulados a esta cuenta fue
ron desvanecidos en la Glosa Administrativa 
por el Contador que intervino, como lo ex· 
presan las razones firmadas al margen de 
cada uno de ellos. Por tanto, no teniendo 
mi representado ninguna otra responsabilidad 
por lo que hace a este juicio, renuncio al 
resto del término del traslado y le pido lla· 
mar a autos, para dictar sentencia de Ley11. 
Y of da la opinión del senor Fiscal de Ha· 
cienda, está ·de acuerdo con dicho pedim~n
to, ver folio t 2,· y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes 

pues lodos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la Glosa Administrativa, se· 
gún razones que constan al margen de cada 
uno de ellos y documentos anexos a este 
expediente, se llamó a autos en providencia 
de las once de 111 manana del dia cinco de 
Enero de mil novecientos sesenta y siete; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, olda la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo del Art. 151 de la Ley Reglamen· 
tarla del Tribunal de Cuentas de 15 de DI· 
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clembre 1899, segunda edición Oficial y 
Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936. 
el suscrito Contador Tramitador judicial en 
nombre de la República de Nicaragua, dcfi 
nitlvamente; 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relaclo· 

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el senor Diego Moreno P., 
de calidades conocidas en autos, junto con 
su fiador solidario, libres y solventes con los 
fondos de la Tesorerfa Municipal de San Lu· 
cas, Oeparlamento de Madriz, por lo que 
hace al periodo de Enero a junio de mil no· 
veclentos sesenta y cinco, Cuarto de su ac· 
tuación en tal cargo. 

Llbrese copia de esta resolución al intere· 
sado, para que le sirva de suficiente finlqul· 
to, debiendo presentar por escrito la sollci· 
tud en la Secretarla del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notifíquese, publlquese en e La 
Gaceta• y archlvese. 

Eduardo Núiiez V., 
Tramitador judicial. 

Ma. Auxiliadora Pérez U., 
Sri a. 

Ministerio de Economía 

Nómbranse Encargados de Sección de 
Minas y Canteras y Director 
General de Riquezas Naturales 

Reg. 234-19-0. 11168-26-X-1967 
Acuerdo No.· 47-V 

El Presidente de la República, 
en uso de sus facultades, 

Acuuda: 
Primero: Cancélase el nombramiento 

del Doctor Sebaslián Pavón Tapia, como Di· 
rector General de Riquezas Naturales, a 
quien se le rinden las gracias por sus servi
cios prestados. 

Segundo: Nómbrase Director Interino 
de Ja Dirección Gmeral de Riquezas Natu
rales, al Doctor Mario Oviedo Reyes, Ofi· 
chll Mayor de Ecónomfa, a· quien se le 
anexan las funciones, sin goce de sueldo. 

Tercero: Nómbrase al DJctor Sebastián 
Pavón Tapia, Encargado de la Sección de Mi· 
nas y Canteras, quien devengará el sueldo 
establecido en el Presupuesto de Ingresos y 
Egresos, vigente. 

Cuarlo: El presente .Acuerdo surte sus 
efectos desde el dfa de hoy y deberá publi 
carse en 'La Gaceta•, Diario Oficial. 

Comunfquese.-Casa Presidencial. Mana· 
gua, Distrito Nacional, a los veintiséis dfas 
del mes de Octubre de mil novecientos se
senta y siete. cAf\o Rubén Darfo•.-A. SO· 
MOZA D., Presidente de la Repííbllca.
Arno/do Ramlrez Eva, Ministro de Econo
mfa. 

Sl!CCION Df PATfNTfS DI! NICAUOUA 

Marcas de Fábrica 
N9 2800 -8/U N9 72~556- $ 45.00 

Unllever Llmlted, mediante apoderado, 1ollclta 
regtatro Marca: 

cCoral• 
Para: Clue 7. 
Oyenae opo1tctonea. 
Oficina Patente•. Manaitua, veinthtno junio mil 

novectento1 ae1entl1lete. -R.1b~rto Sin ·hez C., Co· 
mtatonado de P•tent:a. -Jo1é A. VUlanueva, s~cre-
tarlo. 3 l 

N9 21101 -B/U N9 724556- $ 45.00 
Hoffmaon-La Roche lnc., m'dlante apoderado, 

aollclta regi1tro Marca: 
cOo-Librax• 

Para: Producto• Medlclnatea, Clue 9. 
Oyen1e op1J1tclonu. 
Oficina Patentre. Man•gu•, veinte Mayo mil no

veclenlo11eaenli1iete . ..;..Roberto 'iánchez C., Coml· 
alonado Patentea, -José V11lanueva, Secretarlo. 

3 l 

N9 2802 - 8/U N9 724556 - <i 45 00 
8atchelora Food• Limlted, mediante apoderado, 

1ollctta regl1tro Marca: 
cTrend• 

Para: Allmento1 y 1u1 ln¡redlentt1. 
Oyente opoalclonea. 
Oficina Patentea, Managua, velntldó1 mayo mil 

noveclento1 1eaent11lete.-Robeito Sánchez C., Co-
111hlonado de P1tente1.-Jo1é A. Vallanueva, Secre-
tarlo. 3 t 

Np 2803 -8/U N9 72455~- $ 45.00 
Nlppon Oakkl Co. Ltd., mediante apJderado, 10-

llclla regfatro Marca: 
cVamaha• 

Para: ln1trumento• Mualcalea (Meciolcoe), Clue 
39¡ (fléctrlco1) Clase 2t 

Oyen1e opo1lclonea. 
Oficina Patentea. Managua. atete febr~ro mil no

vecientos 1eaentl1lete.-lván Sdva Solh, Comlato-
na_do Patentea. 3 t 

N9 2870 -8/U N9 721Hl6-$ 135.00 
A1tradyne, Dynutra y A1troenergfa de NI cara· 

gua, S.A., mediante apoderado, t1ollcita reglatro 
Nombre Comercial: 

cOynastra de Nicaragua, S.A... o 
abreviadamente 'Astradynasa• 

Para dl1tln11:ulr: Un Eshbleclmlento Deatlaado a 
la fabricación de Producto• Qulmlcoa; y el re¡latro 
de la Marca de fábrica y Comercio: 

Para: Clame 8. 
Oyen.e opo1lclonea: 
Oficina de Pateotea. Managua, doce •~ptlembre · 

mil noveclento1 1e1entlllete.-Roberlo Sáochez C., 
Comlalonado de Patente1.-José A. V11lanueva, Se-
cretarlo, 3 1 

N9 2804 -8/U N9 724555- <i 45.00 
Monaanto Company, mediante apoder1do, 1ollcl

ta reghtro Marca: 
cRamrod• 

Para: Clue 8. . 
Oyente opoalcl~ea. 
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Oficina Patentu. Managua, trece 1eptltmbre mil 
ncveclento1 1raentl1lcte.-Roberto Sánchcz C., Co
mt1lonado de Patente1.-Jo1é A. Villanueva, Secre-
tarlo. · · 

3 1 

N9 2705 -8/U N9 724558- t 45.00 
Carnlval Crutlon11 loe., mediante apoderado, 10-

llclta regl1tro Marca: 
cCarnival, 

Para: Clue 42. 
Oyenae opo1lclonea. 
Oficina Patente1. Manigua, velntldó1 junio mil 

novcclrntoa ae1enll1letc.- R• bcrto Sánchcz C., Co
ml1lon1do de Patcntes.-joaé A. Villanucva, Secre
tarlo. 

3 1 

N9 2706 -8/U N9 724557- t 45.00 
fl10D1 Pcat Controlllmlted, lo¡lalerra, 1oliclta re

ghtro Marca: 
cPesco.t 

Claae 8, (Producto• Qurmlco1 lndu1trlalu). 
Oyenae opo1lclone1. 
Oficina Patcnte1. Mana¡ua, treinta enero mil no· 

veclentoa ae1rnt11lctr.-IY4n Selva Soll1, Coml1lo
nado Patente1. 

3 1 

N9 2797 - 8/U Np 724557- 4 45.00 
N. V. Organon, mediante apoderado, aollclta rc

¡latro Marca: 
e Ova non> 

Para: Producto• Medlclnale1, Cluc O. 
Oyensc opo1lclone1. 
Oficina Patenlea. Manaizua, dlecblelc muzo mil 

novcciento1 sesentlllcte.-Robcrt? Sánchu C, Co • 
mt1lonado de Patentca. 

3 l 

Np 2798 - 8/U Np 724557- 4* 45.00 
The Upjohn Company, mediante apoderado, 10-

llclta regi1tro Marca: 
cTUCO> 

Para: Producto• Comprendido• en lu Claaea 8, 9 
y 13. 

Oyea1e opo1lclone1. 
Oficina Patentea. Mauagua, do1 febrero mil no

vecleoto11e1cntillcle.-lván Selva Solh, Comt1lona-
do Patcntu. · 

3 r 

Np 2799 -8/U N9 724557- t 45.00 
J, R. Oclgy S.~ 1 mediante apoderado, 1ollclta re

gt1tro Marct1: 
cTegretol> 

· Para: Producto• Mcdlclnalea, Clue O. 
Oycn1e opo1lclone1. 
Oficina Patentea. Managua, dlect1él1 ftbrero mil 

novcclento1 aeaenti1lete.-Roberto Sánchez C., Co
ml1lonado de Patente•. 

3 1 

Np 2790 -8/U N9 724559- 4* 45.00 
Sangamo Electric Company, mediante apoderado, 

1ollclta rc¡l1tro Marca: 
cSangamo> 

Para: Aparato• Eléctrlco1, Clue 24. 
Oyen1e opoalclonca. 
Oficina Patcntea. Manigua, dleclllete febrero mil 

novcclento1 aesenll1lctc.-Roberto Sánchcz C., Co
ml1lon1do de Patcntu. 

3 1 

Np 2791 -8/U Np 724559- t 45.00 
A. E. Staley M1nufacluri"ll Company, mediante 

apoderado, 1ollclta regl1tro Mare1: 
'Alcasa, 

Para: Cluca 8 y 49. 
Oycnae opo1icionu. 
Oficina Palente1. Mana¡ua, veintiuno junio mll 

noveclento1 ae1rntl1lete.-Roberto Sánchez .C., Co
ml1ionado de Patcntu.-Joaé Vtllanueva, Secretarlo. 

3 l 

Np 2792 -8/U Np 724558- 4* 45.00 . 
Unllcver Llmltcd, mediante apoderado, 101lrlta 

rrgl1tro Ma_rct: 
cDayllght, 

Part: Co1métlco1 y Perfumu, Clue 7. 
OyenlC opo1lclones. 
Oficina Patcntca. Managua, doa marzo mil no· 

veclentoa 1u,ot11lcte.- Rob,rto Sánchez C, Coml-
1lonado de Patcntca. 3 l 

N9 2791 -8/U N9 724S58- $ 45.00 
Unilcver Llmlted, mediante apoderado, 101ictta 

rcgtatro Mare1: 
e HUM, 

Pau: ClalC 6. 
Oyense opo1lcione1. 
Oficina Patentu. Managua, veintllrh junio mil 

noveclenlo1 1esenll1lete. - Roberto Sánchez C., Co
ml1lonado de Pat,ntu.- jo1é A. Vlllanueva, Secre-
tario. 3 1 

Np 2794 -8/U N9 724558- 4* 45.00 
Pet lncorporatcd, mediante apoderado, 101iclla 

regl1tro Marca: 
cHussman·Amerlcan, 

Par1: Flltro1 y Rcfrlgcradore1, Clue 34. 
Orcn1e opo1lclone1. 
Oficina Patentea. M1n1¡ua, dlecl1letc marzo mil 

novcclento1 1e1entl1lct,,-Roberto Sánchez C., Co-
ml1lonado de Patente1. 3 1 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
N9 2880 -8/U N9 728189-· 135.CO 

Once 1ntemerldl1no ocho Noviembre próxlmo 
rnb11t11ále local e1te Juzgado finca urbana Mana
gua, banda norte cuarta calle nore1te, lindando: 
norte, predio Succaoru francl1co Oullérrez Rome
ro; 1ur, cuarta calle noreate; oriente. ca11 Madelina 
Ellzondo Succaorca¡ ocate, predio Yclba Solóruno 
Ram(rez, ln1crlla Rrglllro Público Managua No. 
4153 ocho varu e1ilón quince medlaguu. 

8uf: Sftenta Mil Córdobu. 
Cclina Tellcrra Orozco cc11 Comunidad Gonzalo 

Solóruno Robleto. 
Dado Juzgado Primero Civil Dlatrlto Mana11:ua, 

veintisiete Octubre mil novecleato1 1e1enll1lete.
I. Palm1.-f. Avcllán P., Srlo, 

3 1 

Np 28Q4 -8/U Np 712302- $ 90.00 
Once mailana 1ábado once Noviembre corriente 

1110, local cate deapacho, venderásc pública 1ub11ta 
ca11 y 1olar 1ltnado1 barrio El Calvario e1ta ciudad, 
lindant': oriente, calle enmedio Salvador Alvarado; 
poniente, Hilarla Rlv11; norte, calle comedlo, Ne
meelo ferraflno; 1ur, Mariano Martrnez. 

Ejecutante: Alfredo Dlaz. 
Ejecutado: Maxlmlliano Pérez. 
Bue remate: Do1 Mil Cuarent1 Córdoba•. 
Oyen1e po1tur11 legales. 
juzgado Ctvll Diatrlto. Chlnandega, Octubre veln· 

llclnco, mil noveclcnto1 1e1entlaletc.-Carlo1 Albcr· 
to López, Secretarlo. 3 l 
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El dla domingo 5 {le Noviembre de 1967, a las 
8 a. m. en la Sala de Remates de nuestl'a Agen
cia en Jlnotepe y de conformidad con los artos. 
Nos. 12 y 13 de nuestra Ley Orgánica, se re
mataran al mejor postor, las prendru:: ~e plazo 
vencido detalladas a continuación, cuyos dueños 
no las hubie1en renovado o canceelado a tiempo. 

Las personas que quieran hacer postura en es
·ta subasta, pueden presentarse que serán oidas 
y atehdidas conforme a derecho. 

N• de la 
Boleta 

Descripción de 
las prendas 

41042 1 
4H23 1 

Puls. tej. chino, 5 grs 
Cad. tej. chino, 1 puls. N 8, 
52 gramos . 

41504 
41508 
41520 
41521 
41530 
41537 
41551 

41554 
41556 
41562 
41565 
41569 

1 Puls. 25 grs. 
2 Cad. y l medallita, 8· grs. . . 
l Anillo, 1 % grs. 
1 Cadenita con Cl'isto, 4 grs. . 
1 Cadena, 3 grs. . 
1 Puls. tej. chino, 15 g1·s. 
1 Anillo, 1 par de argollas y 2 

medallas, 8 grs. 
1 Par chapas, 3 grs. . 
1 Puls. y 1 anillo, 40 grs. 
1 Esclava, 90 grs. 
1 Cad. rev. 10 grs. 
1 Puls. con dije, 1 pl'endedor y 

2 anillos, 25 g1·s. . 
415So 1 
41583 1 
-11588 1 

Puls. con dije, 50 grs. 
Radio marca CADETT . 
Par argollas, 1 dije y 1 ani
llo, 5 grs. 

41591 
41602 
41607 
41612 
41613 
41633 
41643 
41659 

1 Anillo liso, 2 grs. 
1 Cad. con dije de Cristo, 6 grs. 
2 Esclavas, 5 grs. 
2 Anillos, 4 grs. 
1 Puls. tej. de corozo, 7 grs. 
1 Anillo. 2 grs. 
7 Aritos con corazones, 5 grs. 
1 Cadena con dije de Cristo, 

14 grs. 
41660 2 Cadenas con dije y 3 anillos 

dist. 23 grs. . 
41662 
41667 

1 Anillo, 8 grs. 
1 Cad. tej. chino con dije y 1 

1 anillo, 27 grs. 
41672 1 
41691 1 
41696 1 

41700 1 
41709 1 

Par de chongos, 4 grs. . 
Cad. con Cristo, 6 grs. 
Esclava. 1 anillo y 1 alfiler 
con Cruz, 35 grs. 
Anillo, 2% grs. 
Par argollas, 1 anillo de me
sa, 7 grs. 

41714 1 Par chongos, 3 grs. 
41758 1 Puls. 15 grs. 
41761 1 Puls. de aro, 25 grs. 
41768 1 Cad. con dije, 1 puls. y 5 ani-

llos dist. 45 grs. 

41782 1 Cad. con dije, 2% gre .. 
41787 1 Cad. con Cruz, 5 grs. 
41792 1 Cordón, 8 grs. 
40814 1 Cad. con Cristo y 1 anillo, 

6 gramos 
41829 1 Anillo liso, 3 grs .. 
41840 1 Anillo, 3 grs. 
41844 1 Anillo, 5 grs. 
41845 1 Puls. tej. chino, 17 grs. 
41858 1 Cad. con med. y 1 anillo de 

herradura y otro liso, 8 grs. 
41867 1 Cordón. 10 grs. 
41893 1 Puls. N• 8, 28 grs. 
41904 1 Cad. con dije de Cristo. 6 grs. 
41905 2 Cad. dist. 1 par chongos. 1 

anillo, 40 grs. 
41906 2 puls. 52 grs. 
41915 1 Anillo, 5 grs. 

Base del 
Remate 

Cf 29.20 

230.40 
144.00 

43.20 
8.64 

23.04 
14.40 
72.00 

36.00 
14.40 

216.00 
138.24 

50.40 

115.20 
288.00 
216.00 

28.80 
8.64 

36.00 
28.80 
17.28 
43.20-
8.64 

21.60 

64.80 

115.20 
21.60 

115.20 
17.28 
28.80 

187.20 
10.08 

28.80 

14.40 
72.00 

100.80 

216.00 

14.40 
28.80 
43.20 

36.00 
14.40 
14.40 
21.60 

100.80 

50.40 
57.60 

115.20 
36.00 

230.40 
288.00 

21.60 

N• de la Descripción de 
Boleta las preiidas 

41922 1 Pulsera, 35 grs. 
41922 1 Pulsera de aro, 35 grs 
41924 2 Anillos dist. 7 grs. 
41932 1 Puls. tej. de corozo y 1 cad. 

con dije, 14 grs. 
41933 4 Aros labrados, 30 grs. 
41938 1 Cadena tejido chino, con med. 

20 gramos 
41952 1 Anillo de mesa, 2 grs. 
41958 1 Puls. tej. de corozo y 1 cad 

con dije, 27 grs. 
41968 1 Puls. tej. chino, 10 grs. 
41979 1 Esclava y 1 pulse1;ta, 4 grs. 
41988 1 Anillo, 8 grs. 
41990 2 Anillos dist. 1 par· de chon-

gos, 10 grs. 
41998 1 Pulsera, 10 grs. 
41999 1 Cad. con med. 6 grs .. 
42003 1 Par chongos, 3 grs. 
42017 1 Puls. tej. de corozo, 10 grs. 
41019 1 Cod. con Cruz, 3 grs. 
42029 1 Esclava, 30 grs. 
42032 1 Par chongos, 3 grs. 
42035 3 Aros dist. 20 grs. 
42038 1 Anillo de mesa, 5 grs. 
42039 1 Cad. con med. 8 grs. 
42040 1 Cristo, 3 grs. 
42043 1 Cad y 1 anillo, 14 grs. . 
42048 1 Cad con Cristo y 1 anillo, 

5 gramos . 
42055 1 Anillo, 3 grs. 
42064 ·~ 1 Esclava, 2 grs. . 
42066 1 Dije de moneda, 3 grs. 
42068 1 Esclava, 5 grs. 
42094 1 Cad. con med. 4 grs. 
49095 1 Cod. con dije de Cristo, 5 grs. 
42104 1 Pulsera., 20 grs. 
42113 1 Esclava, 3 grs. 
42114 1 Cadena tejido chino, con me

dalla, 30 grs. 
42125 1 ·Anillo, 3 grs. 
42136 1 Pulsera y 1 cadena tejido 

chino, 40 grs. 
42161 1 Pulsera y 1 cad. con Cristo, 

22 grs. 

42168 1 Anillo, 1% grs. 
42169 1 Puls. N9 8, queb. 16 grs. . . 
42172 1 Anillo, 12 % grs. 
42178 2 Anillos, dist. 5 grs. 
42196 1 Par chapas, 3 grs. 
42212 1 Anillo con brillantito, 2 grs. 
42231 1 Puls. tej. de corozo, 10 grs. 
42240 1 Puls. de med. 35 grs. ·. 
42245 1 Anillo y 1 pulserita., 4 grs. 
42247 1 Pulsera N• y_ otra. de aro. 

40 gramos 

42251 3 Anillos dist. 8 grs. 
42266 1 Anillo, 15 grs. 
42270 1 Anillo, 5 grs. 
42272 1 Pulsera. 25 grs. 
42286 1 Anillo, 3 grs. 
42289 1 Cordón con med. 14 grs. 
42292 1 Puls. tej. chino, 20 grs. 
42301 1 Esclava, 5 grs. 
42302 1 Esclava. 15 grs. 
42311 1 Cad. con dije de med. y 1 

anillo, 5 grs. 

42314 1 Par chongos, 3 grs. 
42317 1 Cadena~ 10 grs. 
42318 1 Anillo, 7 grs. . 
42328 1 Par chongos, 3 grs. 
42236 1 Anillo, 10 grs. 
42342 1 Esclava., 20 grs. 
42351 1 Puls. con dlje cal. 37 grs. . . 
42357 1 Cad. con med. 5 grs. . 
42361 1 Esclava, 3% grs. 

Ba~e del 
Remate 

28.80 
201.60 

28.80 

72.00 
144.00 

100.80 
8.64 

144.00 
57.60 
23.04 
43.20 

43.20 
57.60 
36.00 
14.40 
57.60 
14.40 

172.80 
14.40 

115.20 
21.60 
36.00 
14.40 
72.00 

28.80 
14.40 
14.40 
14.40 
28.80 
21.60 
28.80 

115.20 
14.40 

172.80 
14.40 

227.20 

113.60 

7.10 
63.90 
56.80 
21.30 
21.30 
42.60 
56.80 

170.40 
17.04 

413.00 

35.50 
71.00 
21.30 

142.00 
14.20 
71.00 

113.60 
28.40 
71.00 

28.40 

14.20 
56.80 
28.40 
14.20 
42.60 

113.60 
198.80 

28.40 
14.20 
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N• de ln 
Boleta 

Deacripción de 
las prend<is 

42366 
42367 
42371 
42379 

42384 
42390 
42395 
42400 
42407 
42409 
41414 
42416 
42419 
42421 
42426 
42428 
42432 
42439 
42440 
42444 
42445 
42448 
42455 
42457 
42466 
42468 

1 Anillo, 3 grs. 
1 Esclava, 5 grs. 
2 Anillos, 10 grs. 
1 Cad. y 1 zoguia con med, 

8 gramos 
1 Pulsera, 6 grs. . 
1 Pulsera, 20 grs. 
1 Cad. est. chino, 10 grs. 
1 Anillo, 7 grs. 
1 Anillo, 5 grs. 
1 Pulsera, 30 grs. 
1 Anillo, 3 grs. 
1 Anillo, 3 grs. 
l Cad. est. chino, 10 grS'. 
1 Puls. N• 8, 25 grs. 
1 Puls. N•, 8 y 1 anillo, 14 grs. 
1 Cad. con Cristo, 10 grs. 
1 Pulsera, 3 grs. 
1 Puls. y 1 anillo, 40 grs. 
1 Puls. de aro, 10 grs. 
1 Esclava, 3 grs. 
1 Puls. con dije 20 grs. 
1 Anillo, 5 grs. . -
1 Esclava, 5 grS'. 
1 Med. y 2 anillos, 10 grs. 
1 Cad. con Cristo, 5 grs. 
1 Cadena con medalla y 1 pul

sera, 50 gramos 
42481 1 Pulsera y 1 esclava con di

je, 40 grs. 
42485 
42496 
42497 
42498 
42505 
42513 
42519 
42521 
42525 
42!'í30 
42532 
42541 
42543 
42544 
42547 
42549 
42559 
42560 

1 Esclava, 5 grs .. 
4 Aros lab. con dijes. 35 grs. 
1 Anillo, 15 grs. 
3 Anillos dist. 30 grs. 
1 Pulserita, 2 grs. : 
1 Cad. con Cristo, arrug. 8 grs. 
1 Anillo, 5 grs. 
1 Puls. con dije, 20 grs. . . . 
1 ' Pulsera, 20 grs. 
1 Anillo, 3 grs. 
2 Cad. dist. y 1 anillo, 30 grs. 
1 Puls. con dije 30 grs. • 
3 Anillos, dist, 8 grs. 
1 Puls. tej. chino, 11 grs. 
1 Puls. con dije, 40 grs. 
1 Pulsera, 10 grs. 
1 Puls. tej. chino, 30 grs. 
1 Cad. con Cristo, 1 puls. N· 8, 

con med. 18 grs. 
42567 1 
42570 1 

Puls. con dije, 20 grs. 
Esclava, 1 puls y 2 anillos. 
12 gramos 

42573 2 Puls. dist. y 1 cad. con di
je de Cristo, 45 grs. 

42578 1 Cadena con dije de Cristo, 
5 gramos . 

42579 1 
42596 1 
42597 1 

Esclava, 30 grs. 
Puls. 30 grs. 
Cad. con Cristo y 1 anillito, 
8 gramos 

42601 
42613 
42614 
42625 
42633 
42637 
42643 

1 Pulsera, 30 grs. 
1 Cad. con dije, 14 grs. . 
1 Cad. con med. 14 grs. 
1 Puls. N• 8, 15 grs. 
1 Anillo con brillante, 8 grs. 
1 Anillo y 1 med. 20 grs. . 
1 Cad. con Cristo y 1 pul. con 

med. 28 grs. 

42644 1 Cad. tej. N• 8, 1 puls. <'on rli-
je y 1 anillo, 23 grs. 

42645 1 Cad. con Cruz, 9 grs. 
42646 1 Esclava, 32 grs. 
42640 1 Anillo, 2 grs. 
42650 1 Cad. con Cristo, 6 grs. 
42655 2 Cad. dist. 1 Cristo, 1 med. y 

l esclava, 18 grs. 

Brure del 
Remate 

14.20 
28.40 
42.60 

42.60 
35.50 

113.60 
56.80 
28.40 
21.30 

170.40 
14.20 
14.20 
56.80 

142.00 
71.00 
56.80 
14.20 

213.00 
56.80 
14.20 

113.60 
21.30 
28.40 
42.60 
28.40 

284.00 

213.00 
28.40 

198.80 
56.80 

127.80 
14.20 
42.60 
21.30 
71.00 

113.60 
14.20 

170.40 
168.00 

36.00 
56.00 

140.00 
56.00 

140.00 

84.00 
89.60 

56.00 

238.00 

28.00 
98.00 

168.00 

42.00 
112.00 

70.00 
63.00 
70.00 

224.00 
84.00 

140.00 

154.00 
42.00 

182.00 
8.40 

35.00 

84.00 

N• de la 
Boleta 

Descripción de 
las prendas 

42660 7 
"42664 1 

Aritos, 1 anillo, 5 grs. 
Puls. 1 esclava, 1 anillo, 1 
par de chongos, 1 collar, 1 par 
de chongos, 80 grs. 

42665 1 
42666 1 
42667 1 

Cad. con dije, 5 grs. . 
Esclava, 5 grs. · 
Puls, 1 par de argollas y 1 
par de chapa..", 40 grs. 

42668 
42679 
42682 
42700 
42701 

1 Cadena, 5 grs. 
1 Prendedor, 3 grs. 
1 Esclava. 3 grs.· . 
1 Patacones, 2 grs. 
2 Cad. con·dije de med. y 1 par 

de patacones, 5 grs. 
42702· 1 
42714 1 

Cad. y 1 anillo, 5 grs. 
Pulsera, 1 Cristo y 1 escla
va, 20 gramos 

42719 
42721 
42729 
42731 
42746 

1 Puls. tej. chino, 20 grs. . 
1 Anillo, 5 grs. ., . 
1 Pnls. con moneditas, 20 grs. 
1 Puls. N• 8, 10 grs. 
2 Cad., 1 Cristo, 2 puls., 2 es

clavas, 1 anillo, 78 grs. 
42760 1 
42751 1 

Cad. con Cristo, 14 grs. 
Cad. con dije y 2 anillos, 
11 grs. 

42762 1 Esclava, 3 grs. 
42771 Cad. con med. 3 grs. 
42774 3 Anillos dist. 10 grs. 
42777 1 Erelava, 1 Cristo, 5 grs. 
42786 1 Cadil rev. con Cristo, 5 grs. 
42792 2 Cadenas, 1 Cristo y 2 anillos, 

13 gramos 

42798 1 Cadena tej. chino y 1 meda-
lla, 10 gramos 

42799 1 Cad. con Cristo, 23 grs. 
42800 1 Cadena, 5 grs. . .. 
42801 1 Cad. con dije, 12 grs. 
42802 1 Cadena con medalla y - par 

de chapas, 15 grs. 

42804 1 Puls. tej. corozo, 30 grs. . . 
42806 1 Par chongos, 1 par argollas 

y 1 anillo, 10 grs. 

42809 1 Puls. N• 8, 6 % grs 
42811 1 Anillo, 5 grs. 
42313 1 Prendedor, 3 grs. 
42833 1 Pulsera, 20 grs. 
42834 2 Uuls. dist. 10 grs. . 
42835 1 Cordón con med. 21 grs. 
42844 1 Anillo, 2% grs. 
42845 3 Anillos distinto y 1 prende

dor, 12 grs. 

42849 1 Pulsera, 1 anillo y 1 prende-
dor, 22 grs ....... , ...... . 

42850 1 Puls. tej. de corozo, 20 grs. 
42853 2 Cad. dist. 5 grs. 
42863 1 Cad. con med. 13 grs. 
42866 1 Pul~ra, 7 grs. 
42873 1 Cadena tej. chino, con meda-

lla, 10 grs. 

42880 1 Puls. tej. chino, 20 grs. . 
42882 1 Anillo liso, 3 grs. 
42887 1 Puls. tej. de coro o y 1 ani-

llo, 20 grs. 

42897 1 Anillo, 5 grs. 
42899 1 Puls. de monedas, 63 grs. 
42900 1 Par chongos, 1 anillo y t cad. 

con Cruz, 10 grs. 
42901 1 Puls. tej. chino, 8 grs. 
42904 1 Cad. con med. y 1 anillo, 5 grs. 
40905 1 Puls. tej. chino, 30 grs. 
42907 1 Cadena, 8 grs. 
42911 2 Anillos, 5 grs. 

2749 

BMe del 
Remate 

21.00 

350.00 
21.00 
28.00 

162.00 
28.00 
14.00 
14.00 

8.40 

28.00 
28.00 

105.00 
42.00 
21.00 

118.00 
35.00 

246.00 
56.00 

42.00 

14.00 
16.80 
42.00 
21.00 
21.00 

56.00 

84.00 

112.00 
28.00 
56.00 

70.00 

70.00 

42.00 

35.00 
14.00 
14.00 

112.00 
56.00 
91.00 

9.80 

35.00 

98.00 

56.00 
28.00 
70.00 
35.00 

56.00 

112.00 
14.00 

12.00 

21.00 
420.00 

840.00 
42.00 
28.00 
89.60 
35.00 
21.00 
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N• de la 
BolPta 

,12914 1 
42917 1 

Descripción de 
las prendas 

Anillo, 3 grs. ·. 

Bíl.<Je del , N• de la 
Remílte 1· Bolctfl 

14.00 43102 6 

Descripción de 
lfls prend<1s 

Cad. 2 med. 1 dije. 3 Cris
tos, 2 pares argollas, 1 dije, 1 

Base del 
Remate 

42918 
42919 
42939 
42946 
42045 

Cad. 1 esclava, 3 anillos y 1 
par de chapas, 16 grs. 

1 Par de chapas, 3 grs. 
1 Esclava, l'h grs. 
1 Puls. tej. chino, 20 grs. 
1 Cad. con dije y 1 anillo, 4 grs. 
3 Cad. 2 medallitas, 1 chongo, 

4 anillos dist. 25 grs. . . 
42946 1 
42950 1 
42954 1 

Pulsera, 17 grs. ' 
Anillo, 1 grs. . . 
Erelava, 1 pulserita N• 8, 
5 gramos 

42958 1 Radio marca CROWN de ba-
terias ............. . 

42960 1 Puls. de aro, otra tej. de co
rozo, 30 grs. . . . . ... 

42962 
42976 
42979 
42982 

42987 
42991 
42996 
42999 
43000 
43008 
43010 
43020 
43021 
43028 
43030 
43034 

1 Cad. con med. 5 grs. 
1 Cad. y 1 anillo, 15 grs. 
1 Esclava, 5 grs. 
1 Es~lava, 6 aritos y 3 anillos, 

15 grs. _ 

1 Cad. con Cristo, 5 grs. 
1 Pulsera, 15 grs. , ... 
1 Pulsera, 40 grs. 
1 Par de argollas, 5 grs. 
1 Esclava, 5 grs. 
1 Cad. con med. 3 grs. ·. 
1 Cad. y 1 anillo, 5 grs. 
1 Cad. con med. 14 grs. . 
1 Puls. con dije y 1 anillo, 5 grs. 
1 Puls. tej. chino, 20 grs. 
1 Anillo, 3 grs. 
1 Cad. _.tej. N• 8, con dije de 

moneda mex. 25 grs. 

43036 2 Cadenas distintas y 2 anillos 
dist. 25 grs. 

43039 1 
43042 2 
43043 1 

Anillo con brillante, 3 grs. 
Anillos dist. 7 grs. 
Cadena con dije de Cristo, 
5 gramos •. 

43044 1 Cordón rev. con Cristo, 1 co
razón y 1 anillo, 35 grs. . , 

4304 7 1 Pulsera, 25 grs. 
43049 7 Aros dist. 3 puls. y 1 cad. con 

Cristo, 86 grs. 

43057 1 Prendedor, 1 med. 1 corazón 
y 1 anili-0, 5 gr!!: 

43059 
43061 
43063 
43064 

1 Puls. con dije, 14 grs. 
2 Argollitas y 1 anillo, 3 grs. 
1 Cad. con med. 35 grs. 
1 Marco de oro, 1 Cristo y 4 

anillod ist. 20 grs. 

43065 1 
43067 1 

Puhr. N• 8, 15 grs. . 
Par de chongos y 1 par de 
chapitas, 4 grs. 

43071 1 Cadena tej. chino con meda
lla, 20 grs. 

43075 
43076 
43077 
43000 
43081 
43085 
43087 
43088 
43089 
43090 
43095 

2 Anillos, 5 grs.. : 
1 Pulserita y 1 anillito, 11 grs. 
3 Anillos dist. 10 grs. . 
1 Cad. con rned. 6 grs. 
1 Cad. con rned. 6 grs. 
1 Cad. con med. 5 grs. 
1 Cad. con med. 10 grs. 
1 Puls. N• 8, 25 grs. 
1 Cadena, 5 grs. 
1 Cordón y 1 anillo, 10 grs. . . 
1 Cad. tej. chino con dije de 

5 dólares, 36 grs. 

43099 1 
43101 1 

Puls. N• 8, 25 grs. 
Cad. con med. 8 grs. 

70.00 
14.00 

7.00 
112.00 

16.00 

140.00 
63.00 
42.00 

28.00 

70.00 

168.00 
28.00 
63.00 
21.00 

63.00 

28.00 
70.00 

210.00 
21.00 
28.00 
14.00 
28.00 
70.00 
28.00 
84.00 
14.00 

84.00 

84.00 

420.00 
28.00 

28.00 

140.00 

140.00 

392.00 

21.00 

70.00 
14.00 

112.00 

70.00 

63.00 

16.00 

112.00 

21.00 
56.00 
42.00 
35.00 
35.00 
28.00 
56.00 

140.00 
28.00 
56.00 

175.00 
112.00 
42.00. 

43108 1 

par chongos, 1 par mancuer
nillas y 1 anillo, 70 grs. . . 
Cordón, 1 esclava, 4 anillos, 
1 par dec hongos, 60 grs. . 
Cordón y 1 pulsera con dije, 
100 gramos 

43109 1 

43110 
43115 
43117 
43118 
43120 
43126 
43129 
43131 
43134 
43135 

1 Puls. con brillantes, 10 grs. 
1 Anillo, 2 grs. 
1 Esclava, 1 anillo, 50 grs. 
1 Cordón con dije, 10 grs. .• 
1 Anillo, 2 grs. . . • . 
1 Puls. tej. de corozo, 13 grs. 
1 Cadenita, 3 grs. . 
1 Esclava, 3 grs. · . _. 
1 Puls. tej. de corozo, 17 grs. 
4 Pulseras distintas y - escla

va, 118 grs. 
43136 2 Puls. dist. 1 par argollas y 2 

anillos dist. 70 grs. 

43142 1 Pula. 20 grs. 
43146 1 Par de chapas, 1 anillo y 1 

dije, 3 grs. , 

43147 1 
43149 1 

Pulsera, 33 grs. 
Pulsera N• 8. 1 esclava y 1 
cad. rev. 25 grs. _ 

43150 1 Puls. tej. de corozo y 1 ani
llo, 16 grs. 

43152 
43155 
43160 
43161 
43164 
43165 
43166 
43168 

43174 
43177 
43183 
43187 
43188 

1 Puls. 30 grs. . . 
1 Anillo, 5 grs. 
1 Puls. N• 8, 10 grs. 
1 Cad. rev. con Cristo, 5 grs. 
1 Anillo, 10 grs. •. 
1 Cadena, 8 grs. 
1 Pulsera, 20 grs. · . 
1 .Esclava, 1 cadena tejido chi-

no, 78 grs. 

2 Anillos, 14 grs. -
1 Esclava, 5 grs. 
1 Par de argollas, 5 grs. . . 
1 Anillo y 1 par chapas, 5 grs. 
1 Anillo, 7 aritos y 1 par de 

chongos, 12 grs. 

43189 1 
43193 1 
43196 1 

Puls. tej. chino, 30 grs.' 
Dije, 5 grs. 
Puls. tej. chino, 1 cad. 
med. 25 grs. 

con 

43197 1 Pula. tej. chino y 1 cad. con 
med. 3o grs. . . " . : . 

43198 1 
43199 1 
43200 1 

Cad. con med. 10 grs. 
Cadena, 20 grs. 
Par de chapas, 1 anillo y 1 
par de chongos, 18 grs,.__. 

43201 1 Por de argollas y 1 cad. con 

43203 
43205 
43206 
43207 
43209 
43284 

med. 8 grs. • 

1 Cad. con dije, 10 grs. 
3 Anillos dist. 10 grs. 
2 Anillos dist. 6 grs. 
1 Anillo, 5 grs. 
1 Puls. 26 grs. 
1 Radio marca CROWó de ba-

terias, . .... . . 
43542 1 Radio marca CROWN 
43915 1 Cepillo de hierro marca 

STANLEY 

44542 1 Revólver cal. 38 . 

280.00 

224.00 

358.40 
560.00 

8.40 
224.00 

56.00 
8.40 

70.00 
14.00 
21.00 
84.00 

560.00 

322.00 

70.00 

14.00 

189.00 

84.00 

91.00 

168.00 
21.00 
42.00 
21.00 
28.00 
28.00 
84.00 

420.00 

56.00 
21.00 
28.00 
~20.70 

34.50 

151.80 
27.60 

110.40 

69.00 

48.30 
96.60 

82.80 

41.40 

55.20 
41.40 
24.84 
20.70 

138.00 

55.20 

41.40 

27.20 

272.00 

CAJA NACIONAL DE OREDITO POPULAR 

AGENCIA EN JINOTEPE 

2 1 
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N9 2879 - 8/U N9 728614- • 90.00 
Din mailana, trece novlrmbrc próximo, cate des

pacho, vénde1e al mutlllo camioneta Volkswagrn, 
UP-'23.084-67, y camioneta Toyota, UP-20.905-67, 
ubicada Alianza francua una y media cuadra lago. 

Ejecuta: Orlando Pineda Florea a Carmen Vargai 
1e Zepeda. 

Oycn1c poalural. 

Dado juzgftdo Primero Civil Dl1trllo. Managua, 
veinticuatro de octubre mil novecientos 1e1entislete. 
-1. Palma Martrnn.-f. Culillo f., Srlo 

3 2 

N9 2878 -8/U Np 728613- IS 90.00 
Cuatro tarde quince noviembre próximo, e1te juz

gado, véndese martillo Reghtradora No. 1-6961945 
y 1umadora Ollvettl 20E, elé:lrlcu, ub'cadu Ru
taurante Mandarfn. 

Ejecuta: Humberto Rodrfguez a fernando Chang. 

Dado juzgado Segundo Civil Dl1lrito de Managu1 1 

velntltrél octubre mll noveclcnto1 ae1entt1lctc -
Manuel Barquero.-M. Lourdea 8 ,lai\01, Srta. 

3 2 

Solicita Donación de Solar Baldfo 
N9 2882 -8/U Np 683387- t 4S.CO 

Soledad Cutlllo de Sotelo, solicita donación 1ol1r 
baldfo eata ciudad, dieciocho var11 frente trelnthél1 
de fondo. 

Opóngaae té1mlno legal quien tenga mejor de
recho. 

Alcaldía Municipal. Hoaco, trece octubre mil 
oovcclcnto1 1c1ent11lete.-Alodla de lncer, Secre-
tarla. 3 1 

Citación a Miembros del 
Instituto Americano de Inglés 
N9 2877 -8/U N9 728Sl3·- CJ 60.00 

Cltue a loa mlembro1 del lo1tltuto Americano de 
lnglé1 (American lnstltute of En¡ll1b) para que con· 
curran a una 11amblea general con el fin de ruju1-
tar los estatuto• de nuettra 11ocl1clón a 111 condl
clonea actualu de Nlcaragu1 1 la cual 1c llevará a 
cabo el lunu 13 de noviembre de 1967 a 111 ocho 
de la noche. la reunión ae llevará a cabo con 101 
11l1tentu. -

El Secretario. 
2 2 

Citación a Accionistas de 
«[ndustrias Gem-Ina S.A." 

N9 2885 -8/U Np 728696- t 45.00 
Con ln1trucclonu del Constjo de Dtrectoru de la 

1oclrdad clndu1trl11 Ocm-lna S.A.• cito a loa IC• 
clonlttu de dicha 1ocledad para la reunión de Junta' 
Oeneral Ordinaria la cual te verificará a lu diez de 
la mai\ana del dfa veintiuno de noviembre del ailo 
ca cuno en la ciudad de M1n1gu1 1 en la oficina de 
la compailfa •lndu1trl11 Naclonalea Agrfcol111 S.A.• 
(INA). 

Managu1, 27 de octubre de 1967. 

Emilio Chamorro Pasos 
Secretarlo Conaejo de Dlrectore1 

l 

Ueclaratorias de Herederos 
Reg. 2735-B/U No. 715436- I¡: 15.00 
Ouilt'baldo y Neflalf Ramón Tercero Mon· 

talván, solicitan declararse herederos de su 
madre Mercedes Montalván Asensio, unión 
hermano Marcelino. Derechos, accionu. 

OpónganSt'. 

Juzgado Civil Distrito.-Estelf, trece Octu
bre mil novecltnlos sesentisiete.-0. Outié. 
rrez.-Hugo Tercero, Srlo. 

Reg. 2875-B/U No. 728148-'J 30.00 
Alberto Mendoza Medal, unión su herma· 

no Fernando Mendoza Medal, solicitan de· 
claráseles herederos su padre Alberto Men 
doza Osorno, de todos sus bienes, derechas 
y acciones. 

Opóngase término lrgal. 

Dado Juzgado Segundo Civil Distrito.
Managua, tres Ocrub:e mil novecientos se· 
sentisiele.-Manuel Salvador Barquero, Juez 
2o. Civil del Distrito de Managua. Ma. 
Lourdes Bolano~, Secretaria. 

1 

Reg. 2831-B/U No. 687008-, 15.00 
Angel Parrales Mojica, pide declarársele 

universal heredero bienes, derechos, accio· 
nes quedados muerte Luis Mojica Valverde. 

Opónganse legalmente. ; 

juzgado Distrito.-DlrlamJ?a, catorce Oc· 
tubre mil novecientos sesenllslete.-joaqufn 
H. Cortez.-Fellpe Rizo Vásquez, Srio. 

1 

Reg. 2833-B/U No. 668827 ~' 15.00 
Luisa Dlaz Beltrán solicita declaratoria he

rederos su padre Santos Dfaz Zavala. Cohe· 
rederos: Oregorla y Erlinda Dlaz Beltrán. 

Oposiciones, término legal. 

Dado Juzgado Distrito.-Orotal, catorce 
Diciembre mil novecientos sesentisiete. -
Reynaldo Zúr:iiga, Srio. 

1 

Reg. 2836 -B/U No. 712132....,., 30.00 

Marra de la Trinlda J Mairena, solicita de· 
claráse heredera de todos los bienes, dere· 

www.enriquebolanos.org


2752 LA GACETA--DIARIO OFICIAL 

chos y acciones que a su muerte dejó su 
madre Juana Malrena Cuellar, consistente: 
solar urbano situado Puerto Corinto, lindan· 
le: Oriente, juan Ouliérrez; Poniente, calle 
enmedio, Jaime Morales; Norte, Roslbel 
Meiidoza Navarro; Sur, Pastora Cárcamo 
Ma1trnez. 

Interesados opónganse. 

juzgado Civil Distrito. Chinandega, Oc· 
tubre veinte, mil novecientos sesentlslete.
Concepclón de Rodríguez, Sria. 

1 

Reg. 2835-B/U No. 712133 _, 30.00 
francisca- Villa nueva de Castillo, por lo 

que hace cuarta conyugal como cónyuge 
sobreviviente solicita declaráse heredera uni· 
versal unión hijos Maria Auxiliadora Castillo 
de Guido, Luz Marina, Ciprlana del Carmen, 
Oerardo Alfonso Castillo Villanueva, consls· 
tente: derechos reales en casa y solar lindan
te: Norte, Ana Altamirano; Sur, Gerónima 
Santamarfa; Oriente, calle en medio, Carmen 
Velásquez; Poniente, Félix Rodrfguei. 

Opónganse. 
juzgado Civil Dlstrito.-Chlnandega, Oc

tubre veinte, mil novecientos sesentlslete.
Concepción de Rodríguez, Srla. 

1 

Reg. 2826-B/U No. 725140-<J 30.00 
Menores: Marilza, Alfons<', César Augus· 

to, Alberto José, Tcófilo, Erania y Manuel, 
todos Gil jiménez, representados Carmen 
Jiménez solicitan declarárseles herederos 
universales Alfonso Gil. 

Interesados opónganse. 

Dado juzgado Segundo Civil Distrito.
Managua, diecinueve Octubre mil novecler.· 
tos sesentislete. Cuatro tarde. - Manuel 
Barquero.- Napoleón Alegrt1, Srlo. 

Citecionea de ProceSBdos 

Reg. 278 

1 

Por primera vez, citase y emplázase al 
procesado Santos Calderón Talavera, de ca
lidades Ignoradas, para que dentro del tér· 

mino de quince días comparezca a este juz
gado de lo Criminal del Dislrito a defender
se de la causa que se le sigue por ser autor 
del delito de lesiones cometido en la perso· 
na del seftor Genaro Huele Blandón, de 
cuarenta y seis anos de edad, casado, agri· 
cultor y del domicilio de Condega, de este 
Departamento; bajo los apercibimientos di 
declararlo rebelde, elevar su causa a plena
rio y nombrarle defensor de oficio si no 
comparectt. 

Recuérdase a las autoridades la obliga· 
clón_ que tienen de capturar al delincuente, 
y a los particulares, la de denunciar t'I lugar 
donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Estelf, cuatro de Octubre de mil no· 
vecientos sesenta y siete. - H. O sorno fon· 
seca.-Elvia Lanuza R., Srla. 

Es conforme con su original. Estell, cua
tro de Octubre de mil novecientos sesenta 
y siete.-Elvia Lanuza R., Sria. 

1 

Reg. 279 

Por segunda vez, citase y emplázase al 
procesado Valentln Acuna Peralta, mayor 
de edad, soltero, agricultor y residente en el 
lugar La Naranjita, para que dentro del tér
mino de quince días comparezca a este juz
gado de lo Criminal del Distrito, a defender
se de la causa que se le sigue, por ser autor 
del delito de lesiones inferidas al senor Vlr
gllio Duarte Peralta, de treinta y cuatro anos 
de edad, casado, agricultor y residente en el 
valle La Naranjlta, jurisdicción del Munlci· 
pio de Condega, de esle Departamento¡ ba· 
jo los apercibimientos de someter su causa 
al conocimiento del Tribunal de jurados y 
de causarle la sentencia que se dicte, los 
mismos efectos que si estuviere presente. 

Recuérdase a las autoridades la obliga· 
clón que tienen de capturar al delincuente, 
y a los particulares, la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Estelf, tres de Octubre de mil no
vecientos sesenta y siete.-H. Osorno Fon· 
seca.-Elvia Lanuza R., Sria. 

Es conforme con su original. fatelf, cua· 
tro de Octubre de mil novecientos sesenta 
'J siete, -Elvia Lanuza R., Srla. 1 
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